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PEDIDO DE INFORME 
 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE 
RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 
117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO 
PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 

1) Que remita informe de lo ocurrido en el Hospital 9 de Julio, de la ciudad de 
La Paz, donde se denuncia MALA PRAXIS, y el posterior fallecimiento de 
Rocío Cabrera de 25 años de edad, el día viernes 14 de junio del corriente. 

2) Que informe si se han iniciado procedimientos administrativos con el fin de 
determinar lo ocurrido, en su caso cuáles y los resultados.  
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